
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil 

diecinueve.  

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 597/1ªSala/18 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en  Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa   

del Estado de Guanajuato, el 20 veinte de abril de 2018 dos mil 

dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, señalando como actos impugnados los siguientes: 

 

a) El ilegal corte del suministro de agua potable en el domicilio de la suscrita, 

llevado a cabo por el personal operativo del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Silao. 

 

b) La determinación del crédito fiscal contenido en el estado de cuenta expedido 

el 28 de febrero de 2018, donde el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 

Silao determinó de manera excesiva en mi perjuicio la cantidad liquida de $*****.  

(Sic) 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total       

de los actos impugnados; 2) El reconocimiento a su derecho para    

que el organismo operador realice la reconexión del servicio de      
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agua potable -sin costo- y le provea de la cantidad básica del           

vital líquido para sus necesidades diarias, así como para que la 

autoridad le expida una constancia de no adeudo que comprenda  

hasta el mes de enero del 2018; y 3) La condena a la autoridad 

demandada a su pleno restablecimiento. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 25 veinticinco de abril de 2018 dos mil dieciocho, se    

admitió la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la        

autoridad demandada y se le emplazó para que diera contestación a    

la misma.   

 

En cuanto a la suspensión solicitada, la misma le fue concedida      

para efecto de que la autoridad demandada le otorgue la dotación      

de agua suficiente para sus necesidades básicas; así como para que 

tampoco se le determine algún tipo de recargo económico en los 

meses subsecuentes, derivado de la falta de pago del crédito fiscal, 

hasta en tanto se dictará sentencia en el presente proceso.    

 

Se tuvo por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas 

en su escrito inicial de demanda, así como la presuncional legal y 

humana en todo lo que le favorezca.  

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogados 

autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así 

como correo electrónico para recibir notificaciones.  

 

En proveído de fecha 07 siete de junio de 2018 dos mil         

dieciocho, se tuvo a la autoridad demandada -Sistema de             

Agua Potable y Alcantarillado de Silao, Guanajuato- por 
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contestando la demanda en tiempo y forma, designando         

abogados autorizados y señalando correo electrónico para           

recibir notificaciones, así como por admitidas las pruebas 

documentales ofrecidas y exhibidas en su ocurso de contestación. 

Asimismo, se le concedió a la parte actora el derecho a ampliar su 

escrito inicial de demanda. 

 

Mediante acuerdo de fecha 02 dos de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho, se tuvo a la parte actora por ampliando la demanda             

y se ordenó correr traslado del escrito de ampliación a la         

autoridad demandada, a efecto de que diera contestación a la      

misma. 

 

Posteriormente, en auto de fecha 29 veintinueve de agosto de        

2018 dos mil dieciocho, se tuvo a la autoridad demandada por     

dando contestación a la ampliación de la demanda en tiempo y    

forma.  

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la     

audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de   

esta Primera Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas       

las partes, el 22 veintidós de octubre de 2018 dos mil dieciocho,     

tuvo verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron 

presentados solamente por la autoridad demandada.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es competente     

para conocer y resolver el presente juicio en línea, de conformidad  

con los artículos 81 de la Constitución Política para el Estado            

de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del            

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1;       

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el         

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los          

numerales 1, fracción II, 249, 307 A, 307 B y 307 D del Código         

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada la existencia del estado de cuenta del     

servicio de agua potable del mes de enero de 2018 dos mil     

dieciocho, emitido por el Sistema de Agua Potable y  

Alcantarillado de Silao, Guanajuato, mediante la reproducción     

del documento en copia simple sin firma autógrafa, exhibido           

por la parte actora a través del Sistema Informático del             

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato,            

el cual reviste pleno valor probatorio en términos de lo           

dispuesto por los artículos 78, 117 y 121 del Código de   

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, más aún porque la autoridad demandada 

reconoció su existencia. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima       

                                            
1
 Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20 veinte de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, conforme a sus transitorios primero y segundo.  
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vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado                    

y los Municipios de Guanajuato, por cuestiones de orden           

público -previo al estudio de fondo del asunto- se procede                  

al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento    

previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal  

siguiente: 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».2  

 

En este tenor, la autoridad demandada hace valer como causales        

de improcedencia: «la falta de afectación al interés jurídico del       

actor, el consentimiento tácito del estado de cuenta relativo al   

periodo de enero del 2018, así como la inexistencia del acto 

impugnado», únicamente respecto al corte del suministro de agua 

potable.  

 

Quien resuelve considera infundadas las dos primeras causales         

de improcedencia invocadas, pero fundada la última de ellas; lo 

anterior, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el ordinal 25, numeral 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de        

                                            
2 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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las personas a que se les administre justicia de manera efectiva e 

idónea, mediante un medio de defensa que permita conducir a          

un análisis por parte de un tribunal competente para determinar          

si existe o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, 

proporcionar una reparación. 

 

Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia             

de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 12/2016 (10a.) de rubro: 

«RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE 

CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA 

LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS»3 destaca que el derecho de la tutela judicial 

efectiva o acceso a la impartición de justicia no es irrestricto en favor 

de los gobernados, ya que tratándose de los requisitos formales o 

presupuestos necesarios para efecto de analizar el fondo de los 

planteamientos propuestos por las partes en una instancia judicial,      

el cumplimiento de éstos resulta indispensable y obligatorio para        

la prosecución y respeto de los derechos de seguridad jurídica y 

funcionalidad.  

 

Por tanto, este órgano jurisdiccional está constreñido, en primera 

instancia, a analizar la procedencia del proceso a fin de determinar     

si, en términos de los ordenamientos jurídicos correspondientes, se 

cumplen los presupuestos y requisitos procesales necesarios para 

efecto de tramitar y resolver la pretensión que se sujeta a esta 

jurisdicción. 

 

Lo anterior es así, ya que debe guardarse un equilibrio entre la 

protección de los derechos humanos, con la seguridad jurídica y         

                                            
3 Décima Época  Registro: 2010984  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación  Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 2a./J. 12/2016 (10a.)  

Página: 763.   
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la equidad procesal, pues de continuarse con un proceso, en el       

cual, exista una violación manifiesta a las reglas procedimentales,     

con ello se perdería la autoridad y credibilidad indispensables en       

los órganos encargados de administrar justicia. 

 

De lo anterior, por analogía, resulta propicio acudir a la jurisprudencia 

siguiente: 

 

«DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU 

APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Si bien los artículos 1o. y 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 

diverso 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el 

derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso a una tutela judicial efectiva-, 

lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos 

procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los 

gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales 

dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales que rigen su 

función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 

destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de esos 

órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes en el 

juicio.»4 

 

Subrayado añadido 

 

Al respecto, el artículo 251, fracción I, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, dispone lo siguiente: 

 

«Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas 

que tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

                                            
4 Décima Época Registro: 2007621 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional Tesis: 2a./J. 98/2014 (10a.)  Página: 

909   
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a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa  […] 

 

Subrayado añadido 

 

De lo anterior, se desprende que el particular que pretenda intervenir 

en un proceso contencioso administrativo, deberá acreditar que 

cumple con los siguientes extremos legales: 

 

1) Tener un interés jurídico en el que se funde su pretensión; y  

 

2) Existir alguna afectación en sus derechos o bienes con motivo del 

acto administrativo que se impugna.  

 

En tal sentido, de una interpretación sistemática y funcional, se      

tiene que el interés jurídico del promovente constituye un 

presupuesto procesal necesario y que, además para configurar     

éste debe concurrir necesaria e ineludiblemente la existencia de        

una afectación, menoscabo o lesión ha dicho interés. 

 

En cuanto al interés jurídico, éste se identifica con el «derecho 

subjetivo», esto es, aquel derecho que derivado de la norma objetiva   

se concreta en forma individual, otorgándole una facultad o potestad 

de exigencia oponible a la autoridad. 

 

Lo anterior, se robustece con la jurisprudencia emitida por el      

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, que a continuación se cita: 

 

«INTERES JURIDICO, NOCION DE. PARA LA PROCEDENCIA DEL 

AMPARO. El interés jurídico necesario para poder acudir al juicio de amparo ha 

sido abundantemente definido por los tribunales federales especialmente por la 



9 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al respecto, se ha sostenido que el interés 

jurídico puede identificarse con lo que se conoce como derecho subjetivo, es decir, 

aquel derecho que, derivado de la norma objetiva, se concreta en forma individual 

en algún objeto determinado otorgándole una facultad o potestad de exigencia 

oponible a la autoridad. Así tenemos que el acto de autoridad que se reclame tendrá 

que incidir o relacionarse con la esfera jurídica de algún individuo en lo particular. 

De esta manera no es suficiente, para acreditar el interés jurídico en el amparo, la 

existencia de una situación abstracta en beneficio de la colectividad que no otorgue 

a un particular determinado la facultad de exigir que esa situación abstracta se 

cumpla. Por ello, tiene interés jurídico sólo aquel a quien la norma jurídica le otorga 

la facultad de exigencia referida y, por tanto, carece de ese interés cualquier 

miembro de la sociedad, por el solo hecho de serlo, que pretenda que las leyes se 

cumplan. Estas características del interés jurídico en el juicio de amparo son 

conformes con la naturaleza y finalidades de nuestro juicio constitucional. En 

efecto, conforme dispone el artículo 107, fracciones I y II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el juicio de amparo deberá ser 

promovido sólo por la parte que resienta el agravio causado por el acto reclamado, 

para que la sentencia que se dicte sólo la proteja a ella, en cumplimiento del 

principio conocido como de relatividad o particularidad de la sentencia.» 5 

 

Asimismo, resulta conducente acudir a la tesis siguiente: 

 

«LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL PROCESO 

ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO. 

De acuerdo con los artículos 9 y 261, fracción I, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, no basta con 

un interés legítimo para acudir al proceso administrativo ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado, sino que se requiere de un interés jurídico, 

que es el que corresponde al derecho subjetivo, entendiendo como tal la facultad o 

potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del derecho y 

supone la conjunción de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir y, b) 

una obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. 

De tal manera que la legitimación para intervenir en el citado proceso corresponde 

sólo a quien tenga un interés jurídico y no a aquel que posea una mera facultad o 

                                            
5 Octava Época, Registro: 394812, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Apéndice de 1995  Tomo VI, Parte TCC  Materia(s): Común  Tesis: 856  Página: 584.   
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potestad, o tenga un interés simple, es decir, a quien la norma jurídica objetiva no 

establezca en su favor alguna facultad de exigir.»6 

 

Subrayado añadido 

 

De tal manera, la legitimación para intervenir en el proceso 

administrativo corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico,        

y no a aquel que posea una mera facultad o potestad, ni a              

aquel que tenga un interés simple, es decir, a quien la norma       

jurídica objetiva no establezca en su favor alguna facultad de        

exigir. 

 

Además, como parte del presupuesto procesal en estudio, es   

necesaria la existencia de una afectación, agravio o            

perjuicio al derecho tutelado jurídicamente del promovente,           

con motivo del acto de autoridad combatido, mismo que deberá 

apreciarse en forma real, directa e inmediata, y para tal efecto,     

deberá acreditarse fehacientemente y no inferirse con base en 

presunciones.  

 

Ilustrativo de lo anterior resulta, por analogía, la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la 

procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la 

persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona 

sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera 

concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la 

tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 

afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para 

                                            
6 Novena Época  Registro: 166362  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXX, Septiembre de 2009  Materia(s): Administrativa  Tesis: XVI.2o.A.T.4 A  

Página: 3149   
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que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe 

acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo 

que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el 

perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse 

entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no 

afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.»7  

 

Subrayado añadido 

 

Se enfatiza y reitera entonces que no basta ser destinatario del         

acto para acreditar el multicitado interés jurídico, sino que es   

menester igualmente demostrar una afectación real, directa e  

inmediata que tenga un nexo causal con el acto que le es        

destinado. 

 

Argumentado lo anterior, y previo a corroborar la existencia de una 

afectación ocurrida al interés jurídico del hoy actor, es necesario 

delimitar el derecho subjetivo que éste tiene, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

 

En su escrito inicial de demanda, la impetrante manifiesta que            

es propietaria del bien inmueble ubicado en la *****, en la           

ciudad de Silao de la Victoria, Guanajuato. Situación que acreditó    

con la copia certificada de la escritura pública número *****, expedida 

por el licenciado *****, Notario Público número ***** del partido 

judicial de León, Guanajuato. 

 

Dicho inmueble cuenta con el servicio de suministro de agua     

potable proporcionado por el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Silao, bajo el número de cuenta *****, mediando el 

tipo de tarifa doméstica.  

                                            
7 Novena Época  Registro: 170500  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  Tomo XXVII, Enero de 2008  Materia(s): Común  Tesis: 1a./J. 168/2007  Página: 225   
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Sin embargo, el pasado 28 veintiocho de febrero de 2018 dos           

mil dieciocho, la autoridad demandada le hizo entrega de la    

impresión de un estado de cuenta, en el cual se le determinaba         

una cantidad líquida de $***** por concepto de agua potable y 

servicios complementarios.   

 

Por su parte, el artículo 122 del Reglamento del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de Silao8, dispone lo siguiente:  

 

«Artículo 122. Serán solidariamente responsables por el pago de las multas y 

servicios, las personas que hayan contratado el servicio, el propietario del 

inmueble donde se esté prestando el servicio, el usuario y la persona que 

incurra en alguna o algunas de las infracciones que señala éste reglamento.» 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

Consecuentemente, la justiciable tiene interés jurídico en el       

presente proceso, dado que cuenta con un derecho subjetivo 

amparado en una norma objetiva para impugnarlo, máxime                 

si acredita fehacientemente la existencia de una afectación,             

agravio o perjuicio con la determinación del crédito fiscal 

controvertido.  

 

En cuanto a la segunda causal de improcedencia, es evidente            

que la misma no se actualiza; ello es así, dado que la accionante 

manifestó en su escrito inicial de demanda, que tuvo conocimiento    

de los actos impugnados el día 28 veintiocho de febrero de 2018      

dos mil dieciocho. 

 

                                            
8 Publicado el 23 de octubre del 2007 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Año XCIV, Tomo 

CXLV, Número 170.   
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Por lo tanto, el término de 30 treinta días hábiles previsto               

en el artículo 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,       

para la presentación de su demanda comenzó a computarse a        

partir del día 01 uno de marzo de 2018 dos mil dieciocho                

y concluyó el día 20 veinte de abril de 2018 dos mil           

dieciocho, último día para la presentación oportuna de su 

ocurso; exceptuándose los días 3, 4, 10, 11, 17, 18, 19, 23,                

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2018, por         

corresponder a sábados, domingos y días inhábiles; así como los     

días 1, 7, 8, 14 y 15 de abril de 2018, por corresponder solamente        

a sábados y domingos, atendiendo al calendario oficial de este 

Tribunal.9   

 

En virtud de lo expuesto con anterioridad, es evidente que entre         

la fecha en que tuvo conocimiento de los actos impugnados y             

la fecha de presentación de la demanda de nulidad -20 veinte            

de abril de 2018 dos mil dieciocho-, no transcurrió en exceso          

el término señalado con anterioridad; situación que de ninguna  

manera implicó por parte de la actora un consentimiento           

expreso o tácito de los mismos, dado que la autoridad            

encausada jamás acreditó con algún documento que haya sido 

notificada o conocedora de las actuaciones controvertidas en una  

fecha diversa.  

 

Finalmente, en relación a la inexistencia del acto impugnado, 

únicamente respecto al «corte del suministro de agua potable»,    

                                            
9 Este Calendario Oficial de Labores 2018, fue aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 16, segunda parte de 22 de 

enero de 2018, mediante Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el 4 de enero de 2018. 
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resulta procedente dicha causal de improcedencia, en virtud de lo 

siguiente: 

 

La impetrante manifestó en su escrito inicial de demanda, que el 

pasado 28 veintiocho de febrero de 2018 dos mil dieciocho, se   

percató que ya no emanaba agua potable de los grifos de su     

vivienda; situación que le genero duda e inquietud, por lo que  

procedió a revisar el tinaco, advirtiendo que éste se encontraba 

completamente vacío. 

 

Una vez revisada la zona donde se encuentra el medidor de           

agua, apreció que el tubo que conecta la tubería interna de la    

vivienda con dicho medidor, había sido retirado por completo,     

razón por la cual ya no contaba con el suministro del vital          

líquido. 

 

Posteriormente, se trasladó a las oficinas del organismo operador   

para preguntar la razón del corte del suministro de agua,   

informándole que se debía a un adeudo y que hasta que el           

mismo no fuera liquidado, no se le haría la reconexión 

correspondiente. 

 

Por su parte, la autoridad enjuiciada en su ocurso de contestación, 

manifestó que no había realizado alguna suspensión o cancelación     

de servicios en el domicilio ubicado en la *****, en la ciudad de Silao       

de la Victoria, Guanajuato. Sin embargo, por razones desconocidas,   

se llevó a cabo el restablecimiento del servicio de agua, situación      

que acreditó con la orden de trabajo número *****, de fecha 04 

cuatro de mayo de 2018 dos mil dieciocho.        
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Se destaca que el inciso a), de la fracción II, del artículo 251, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado       

y los Municipios de Guanajuato, dispone que tendrán el carácter        

de demandadas en el proceso administrativo, las autoridades que 

dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar el acto o la 

resolución impugnada.  

 

Por tanto, le asiste la razón a la autoridad encausada y se           

declara el sobreseimiento del proceso únicamente respecto        

al «corte del suministro de agua potable» atribuido por               

la justiciable al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado           

de Silao, Guanajuato; lo anterior, con fundamento en los       

artículos 261, fracción VI y 262, fracción II, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento          

alguna que impida el análisis de fondo de la presente                     

causa administrativa, quien resuelve determina no decretar                

el sobreseimiento del proceso administrativo, ya que en la        

especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas       

previstas en los artículos 261 y 262 del Código de            

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 
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Ello, toda vez que los principios de congruencia y exhaustividad        

en la sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos       

a debate, se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar    

vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad    

expuestos, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia       

por contradicción de tesis sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: «CONCEPTOS      

DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN             

LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN».10 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. Previo al 

estudio de la controversia planteada en el caso que nos ocupa, importa 

precisar lo siguiente: 

 

De la revisión efectuada al estado de cuenta del servicio de agua 

potable y alcantarillado del mes de enero de 2018, emitido por            

el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Silao, 

Guanajuato, a través del cual se le requiere a la actora que             

pague la cantidad de $*****, por concepto de agua, drenaje, 

saneamiento, rezagos, recargos, I.V.A. y varios x cob., se advierte      

que es producto de la función administrativa llevada a cabo por         

un organismo descentralizado perteneciente a la administración  

pública municipal, con base en las disposiciones jurídicas que rigen    

su actuación; consecuentemente, se trata de un acto administrativo    

en términos de lo dispuesto por el artículo 136 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

                                            
10 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la   

Novena Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
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Resulta aplicable el criterio XVI.1o.A.T.1 A (10a.) del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 

Circuito, que es del tenor literal siguiente:  

 

«AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. EL AVISO 

DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO A CARGO 

DE UN ORGANISMO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE ANTE EL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). De conformidad con 

los artículos 20, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato y 206-A, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica Municipal para la misma entidad federativa, los actos administrativos que 

dicten las dependencias y entidades de la administración pública municipal podrán 

ser impugnados ante dicho órgano jurisdiccional, cuando afecten los intereses de 

los particulares. En estas condiciones, si un organismo de la administración pública 

municipal encargado del suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, emite un aviso de cobro por la prestación de 

dicho servicio público, en el que determina su monto, fecha de pago y las 

consecuencias de que no se cubra oportunamente, tal acto incide unilateralmente en 

la esfera jurídica del particular, es decir, se trata de un acto administrativo 

susceptible de impugnarse ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.»11 

 

Sobre esa base, el artículo 100 del Reglamento del Sistema de        

Agua Potable y Alcantarillado de Silao, Guanajuato, establece lo 

siguiente: 

 

«Artículo 100. En caso de que no se cubran los adeudos a favor del SAPAS, éste 

procederá legalmente para lograr el cumplimiento de las obligaciones de pago por 

los servicios prestados. 

 

Los adeudos a cargo de los usuarios tendrán el carácter de créditos fiscales 

cuando se den los supuestos jurídicos o de hecho previstos en este 

                                            
11 Publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Décima Época, Libro IV,          

Enero de 2012, Tomo 5, Núm. de Registro: 2000049, consultable a página 4287.  
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reglamento, para lo cual se deberá notificar con las formalidades previstas en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

 

El crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida conforme 

a las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento y debe pagarse 

dentro de los 15 días siguientes al de la fecha de su notificación.» 

 

Énfasis añadido 

 

Precisado lo anterior, es innegable que el acto cuya legalidad               

se demanda constituye un acto administrativo, ya que se hace            

del conocimiento de la impetrante la existencia de un adeudo a su 

cargo por diversos conceptos y la fecha límite de pago; acciones 

propias de un requerimiento de pago. 

 

Ahora bien, este resolutor procede a realizar el estudio 

correspondiente de los conceptos de impugnación en un orden  

diverso de exposición, al no existir obligación de seguir el orden 

propuesto por la parte actora. 

 

Lo anterior, en virtud del siguiente criterio jurisprudencial emitido por 

el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Cuarta Región, que se cita a continuación: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU 

ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y 

EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la 

Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 

2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca 

del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los 

agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 

cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano 

de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única 

condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la 

demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera 

javascript:AbrirModal(1)
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individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno 

diverso.»12 

 

Una vez analizado el estado de cuenta del servicio de agua         

potable y alcantarillado del mes de enero de 2018, emitido por            

el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Silao, 

Guanajuato, a través del cual se le requiere a la justiciable que       

pague la cantidad de $*****, por concepto de agua, drenaje, 

saneamiento, rezagos, recargos, I.V.A. y varios x cob., este        

resolutor considera Fundado el tercer concepto de impugnación 

esgrimido por la accionante en el que expresó que el acto     

impugnado adolece del elemento de validez previsto en la fracción    

VI del artículo 137 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,           

es decir, que no se encuentra debidamente fundado y             

motivado. 

 

Al entenderse por fundamentación: la expresión del precepto         

legal aplicable al caso concreto, señalando la fracción, inciso o    

párrafo en la que se encuentre contenida dicha norma; y por 

motivación: el razonamiento inherente a las circunstancias de       

hecho contenidas en el texto del acto, para establecer la        

adecuación de la conducta del gobernado en el supuesto            

jurídico establecido por la norma; así, es evidente que el               

estado de cuenta que se controvierte en el presente proceso,          

debe expresar con claridad la denominación del ordenamiento   

jurídico y los preceptos legales aplicables; cabe señalar, que si el 

dispositivo legal prevé diversos supuestos jurídicos, se debe       

precisar con toda exactitud el apartado, párrafo, fracción o    

                                            
12

 Tesis (IV Región)2o. J/5 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la 

Décima Época, Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, Núm. de Registro: 2011406, consultable a Página 2018. 
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fracciones, incisos o sub-incisos que en la especie resulten     

aplicables. Asimismo, se deben enunciar las circunstancias de       

hecho que justifiquen la determinación de la autoridad y que             

las mismas encuadren perfectamente en la hipótesis normativa 

aplicable. 

 

Por lo tanto, para que un acto de autoridad cumpla con la           

debida motivación es necesario que el mismo exprese con       

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o        

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para              

la emisión del acto, siendo necesario además que exista        

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables,           

es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis       

normativa para que así se pueda colegir que además de                   

estar debidamente motivado, se encuentra debidamente           

fundado. 

 

Al respecto, se invoca el siguiente criterio jurisprudencial emitido     

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del  

tenor literal siguiente:  

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto 

de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por 

lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 

caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario 

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 

Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser 

molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento 

escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
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procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, 

expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al 

mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder 

considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario 

que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén 

aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se 

encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que 

serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que 

otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en 

agravio del gobernado.»13 

 

Énfasis añadido  

 

Así, para considerar que se cumple con la formalidad destacada,         

la autoridad emisora de un acto administrativo que incida en               

la esfera jurídica del gobernado, debe darle a conocer a éste               

en detalle y de manera completa, en la actuación de que se             

trate, la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto autoritario. 

 

En la presente causa administrativa, se advierte que el estado de  

cuenta controvertido carece de la debida fundamentación y 

motivación, requisitos sine qua non que todo acto de autoridad         

debe revestir para tenerse por legalmente valido; lo anterior en     

virtud de las siguientes consideraciones:    

 

Los artículos 43 y 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios        

del Estado de Guanajuato, señalan que la obligación fiscal              

nace cuando se actualizan los supuestos jurídicos o de hecho   

previstos en las leyes fiscales y en el momento en que esa      

                                            
13

 Tesis VI.2o. J/248, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Octava Época, 

Núm. 64, Abril de 1993, Núm. de Registro: 216534, Página 43.  
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obligación se determina en cantidad liquida se convierte en         

crédito fiscal.  

 

Entonces, a fin de satisfacer el requisito de debida fundamentación     

y motivación, en los casos en que se determine un crédito fiscal,         

la autoridad demandada debió precisar los preceptos legales que 

establezcan la obligación fiscal correspondiente y expresar las    

razones por las que consideró que en el caso concreto se         

actualizó el supuesto jurídico o de hecho previsto en tales normas 

jurídicas. 

 

En la notificación del estado de cuenta del mes de enero de 2018, 

consta que el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado      

de Silao, Guanajuato, determinó un crédito fiscal relacionado con       

la cuenta *****, correspondiente al inmueble propiedad de la actora, 

en los siguientes términos: 

 

       ADEUDO                                                                                       9 MESES 

        P. MES AGUA                                                                                    ***** 

        DRENAJE                                                                                           ***** 

        SANEAMIENTO                                                                               ***** 

        REZAGOS                                                                                          ***** 

        RECARGOS                                                                                        ***** 

        I.V.A.                                                                                                   ***** 

        OTROS COBROS                                                                               ***** 

        ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

        TOTAL                                                                                                ***** 

        ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

        SALDO                                                                                                ***** 

        VARIOS X COB                                                                                  ***** 

        ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

        Nuevo  Adeudo                                                                                    ***** 
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De lo hasta aquí expuesto, se concluye que la autoridad encausada 

omitió citar los preceptos legales de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, para el Ejercicio    

Fiscal del Año 2018, que relacionen cada uno de los conceptos 

descritos en el estado de cuenta, así como tampoco expresó              

las razones por las cuales consideró que la impetrante está        

obligada al pago de cada uno de los conceptos precisados en               

la notificación de adeudo y menos aún explicó el procedimiento 

aritmético que empleó para calcular los importes señalados; 

circunstancias que debieron haber sido pormenorizadas con la 

finalidad de otorgarle certeza y seguridad jurídica a la justiciable,     

para así poder justificar su determinación y tenerse por legalmente 

valida.  

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial 

emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que es del tenor literal siguiente: 

 

«MOTIVACION, CONCEPTO DE. La motivación exigida por el artículo 16 

constitucional consiste en el razonamiento, contenido en el texto mismo del 

acto autoritario de molestia, según el cual quien lo emite llega a la 

conclusión de que el acto concreto al cual se dirige, se ajusta exactamente a 

las prevenciones de determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto 

es externar las consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se 

formula la autoridad para establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis 

legal».14 

 

Énfasis añadido 

 

                                            
14

 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 151-156, 

Tercera Parte, Núm. de Registro: 237716, Página 225. 
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Visto lo anterior, resulta inconcuso que las simples expresiones 

referidas genéricamente en el estado de cuenta, de ninguna manera 

constituyen una debida motivación. 

 

Por lo tanto, este juzgador considera que le asiste la razón al 

accionante, toda vez que la notificación de adeudo que por              

esta vía se impugna carece de la debida fundamentación y    

motivación requerida como elementos mínimos para la validez          

de todo acto de autoridad. Situación que se traduce en un vicio         

de fondo, al no cumplirse cabalmente con el elemento de validez 

contenido en la fracción VI del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Consecuentemente, lo procedente es decretar la Nulidad Total       

del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el     

artículo 300, fracción II del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, al 

actualizarse la causal de ilegalidad prevista en el artículo 302,     

fracción IV del mismo ordenamiento legal, toda vez que se dictó       

en contravención de las disposiciones aplicadas, dejando de aplicar    

las debidas. 

 

Toda vez que resultó fundado el concepto de impugnación en   

estudio y que el mismo fue suficiente para decretar la nulidad             

de la resolución impugnada, resulta innecesario el estudio de los  

demás conceptos de anulación que se desprenden del escrito        

inicial de demanda, ya que de realizarlo cualquiera que fuese el 

resultado, no variaría el sentido de la presente resolución  

jurisdiccional. Resulta aplicable al respecto, la jurisprudencia   
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aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito,   

que a la letra dice:  

 

«CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES 

INNECESARIO. Si al considerarse fundado un concepto de violación ello trae 

como consecuencia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, 

ya que cualquiera que fuera el resultado de ese estudio, en nada variaría el sentido 

de la sentencia».15 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás   

pretensiones solicitadas por el actor. 

 

Por lo que respecta a las pretensiones ejercitadas por la parte       

actora previstas en las fracciones II y III del artículo 255                   

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el     

Estado y los Municipios de Guanajuato, este juzgador determina     

que en base a la declaratoria de anulación del acto impugnado,           

es procedente el reconocimiento a su derecho para que la  

autoridad encausada le expida una constancia de no adeudo en  

relación al crédito fiscal anulado, esto es, que comprenda hasta           

el mes de enero del 2018 dos mil dieciocho. Lo anterior, sin     

perjuicio de sus facultades de inspección y vigilancia.  

 

En virtud de lo anterior, la autoridad demandada deberá cumplir        

lo aquí ordenado en un término de 15 días hábiles contados a       

partir de aquél en que cause ejecutoria la sentencia de mérito,             

de conformidad con los ordinales 319, 321 y 322 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

                                            
15

 Octava Época, Registro: 223103, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo VII, Abril de 1991, Materia(s): Común, Tesis: V.2o. J/7, Pagina 86.  
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Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones    

I, II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Si es procedente decretar el sobreseimiento en        

la presente causa administrativa, únicamente respecto al «corte     

del suministro de agua potable» atribuido por la justiciable al 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Silao, Guanajuato, 

acorde a lo manifestado en el Considerando Tercero de la presente 

sentencia. 

 

TERCERO. No es procedente decretar el sobreseimiento en      

la presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la misma. 

 

CUARTO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado, en 

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se          

condena correlativamente a la autoridad demandada, atento                
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a lo determinado en el Considerando Sexto de esta resolución 

jurisdiccional.  

 

Notifíquese a las partes.  

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de    

Estudio y Cuenta, que da fe.- 

 

 

 

  

 

 

               

 

 

 


